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Editorial

Deficiencias de la seguridad pública de la Región
Un reciente estudio de la Contraloría General de la República, co-

rrespondiente a 2025, detectó irregularidades en la gestión de segu-
ridad pública en municipios de la Región Metropolitana y de la Re-
gión del Biobío.

Los resultados de las auditorías quedaron reflejados en doce infor-
mes. Se evidenciaron fallas como cámaras de televigilancia que no
están operativas, falta de seguimiento a los planes comunales de se-
guridad pública, equipos adquiridos pero que no están siendo utili-
zados y debilidades en los mecanismos de control del comercio am-
bulante. En el caso de la RM, las irregularidades se encontraron en
las comunas de San Joaquín, San Bernardo, Lo Prado, Alhué, Lo Es-
pejo, La Cisterna, Maipú y San Miguel.

En nuestra Región del Biobío, las
auditorías se realizaron en los mu-
nicipios de Concepción, Tomé, Co-
ronel y Talcahuano. En el caso de
Concepción, el informe número 461
detectó que solo el 55% de las cáma-
ras están conectadas al Centro de Co-
municaciones de Carabineros, lo
que limita la capacidad de apoyo a
las labores policiales. Además, varios
dispositivos destinados a detectar
vehículos con encargo por robo no
han sido utilizados desde 2024. Asimismo, 18 cámaras instaladas
en galerías del centro -financiadas con más de 54 millones de pesos
por la Subsecretaría de Prevención del Delito- no estaban operativas
por problemas de conexión con el sistema municipal.

En Tomé, el informe Nº451 detectó sobrecarga de monitoreo, ya
que cada funcionario debe observar en promedio 54,5 cámaras, ci-
fra superior a lo recomendado por Carabineros. Además, hay esca-
sa dotación de conductores en la Dirección de Seguridad Pública
Municipal, de manera que para el patrullaje se usan entre dos y tres
móviles por turno de lunes a viernes, y uno o dos los fines de sema-
na, pese a contar con siete vehículos.

En Coronel, el informe Nº619 constató que 78 de 132 cámaras no
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contaban con contrato de mantenimiento vigente. Y la central de
monitoreo opera con un solo funcionario por turno, encargado de
revisar todas las cámaras. Adicionalmente, el inspector técnico de
obra de los contratos de ampliación y mejoramiento del sistema co-
munal de televigilancia no exigió al proveedor el cumplimiento de

las obligaciones de garantía y postventa ofertadas, lo que derivó en
que 12 cámaras permanecieran fuera de servicio por más de un mes.

En Talcahuano, el informe constató que 50 de las 64 cámaras insta-
ladas no estaban operativas, algunas por más de un año, lo que impe-
día obtener registros útiles para investigaciones policiales. La audito-
ría estableció que entre agosto de 2023 y enero de 2025 la central de te-
levigilancia recibió 106 solicitudes de revisión de cámaras por parte de

Carabineros, PDI, juzgados de Policía
Local y Seguridad Municipal, con el fin
de aclarar delitos y accidentes. Sin em-
bargo, en 65 de estos casos no se pudo
aportar material útil debido a fallas téc-
nicas o cámaras inoperativas.

En general, la Contraloría ha detec-
tado que muchos municipios no tie-
nen operativas todas sus cámaras, y al-
gunas por casi un año o no las tienen
conectadas a la base de datos de Cara-
bineros, por lo que en esos casos no

cumplen su función. Asimismo falta de mantenimiento de patrullas,
ya que incluso algunos vehículos tenían sus revisiones técnicas ven-
cidas y, si bien se había comprado equipamiento, como tablets, bici-
cletas y drones, no siempre se usaban. Del mismo modo, se detectó que
el Consejo Comunal de Seguridad Pública en varios municipios no
ha realizado el seguimiento a sus propios planes (2023-2027).

Las fallas operativas detectadas en la RM y en la del Biobío en 2025,
han limitado la capacidad de reacción ante la delincuencia. Por ello,
el organismo fiscalizador ha instruido a las municipalidades para
que adopten medidas correctivas y regularicen los procedimientos
observados, además de iniciar los sumarios administrativos cuan-
do corresponda.

Opinión

Uno ordena, el otro desordena
No ha hecho más que iniciar su labor el nuevo gobierno elegido de-

mocráticamente, y ya han comenzado las protestas y los ataques des-
de varios sectores, debido a una serie de medidas anunciadas que al
margen de ser perfectibles, buscan ordenar los gastos del Estado en
particular, y la economía del país en general.

Pero parece que varios sectores políticos sólo quieren obtener ven-
tajas, dádivas y regalías del Estado, no estando dispuestos a aceptar
malas noticias, incluso si ellas son el fruto de la mala administración
de los gobernantes elegidos anteriormente por ellos mismos.

De esta manera, da la impresión que estamos condenados a un per-
manente movimiento pendular. Es de-
cir, que con la excusa de lograr diver-
sas mejoras para la población (mu-
chas imposibles, o si producen un be-
neficio inmediato, generan a la postre
mayores problemas que los que inten-
tan solucionar), en un primer momen-
to, los gobiernos de izquierda desorde-
nan las finanzas y en general la econo-
mía; y después, son los gobiernos de
derecha los que intentan volver las co-
sas a su sitio, viéndose obligados a tomar medidas impopulares, pa-
gando así los platos rotos producidos por el desorden anterior, lo que
hace, sorprendentemente, que luego sean sustituidos nuevamente
por los mismos que originaron el problema, con lo cual el ciclo vuel-
ve a empezar.

Así entonces, uno ordena y el otro desordena.
El gran problema es que la economía tiene sus propias reglas (va-

rias de las cuales aún no se comprenden del todo y seguramente ha-
brá otras que quedan por descubrir), reglas que no dependen del que-
rer o del capricho de los gobernantes. De hecho, estas reglas son tan
claras y precisas, que intentar burlarlas mediante leyes suele ser peor
a la postre. Tal vez por eso decía hace algunos meses un conocido eco-
nomista que "el que entiende realmente economía, no puede ser mar-

xista", precisamente por la total incompatibilidad que existe entre una
y otro.

Y esto no es teoría: es cosa probada empíricamente hasta la saciedad,
viendo la más que lastimosa situación en la cual han acabado los paí-
ses gobernados por esta ideología. ¿ Aprenderemos algún día?

Así entonces, el gran problema con que se ha encontrado la nueva
administración es simple: no hay dinero. No solo eso, sino que además,
buena parte del mismo "se esfumó" y no se sabe dónde está o qué se
ha hecho con él.

Por eso resulta indispensable para el Estado equilibrar ingresos y
gastos, pues estos últimos están siendo
financiados en buena medida en la ac-
tualidad con deuda, deuda que afectará
sobre todo a las generaciones futuras,
las que muy bien podrían recriminarle
a la actual su irresponsabilidad en la ad-
ministración de los recursos de todos.

Sin embargo, el gran problema es que
cuando ello eventualmente ocurra, mu-
chos de los actuales responsables de ese
descalabro estarán muertos, con lo cu-

al, en la práctica están actuando-y lo saben perfectamente-en la más
total impunidad.

Así entonces, se hace imprescindible "ordenar la casa", si es que se
quiere que las cosas funcionen aceptablemente bien en los próximos

años. Continuar por el actual camino de gasto
sin control es claramente "pan para hoy y ham-
bre para mañana".

MAX SILVA ABBOTT
Doctor en Derecho, profesor de Filosofía del Derecho
Universidad San Sebastián

Archivo
Hace 50 años: 25 de marzo de 1976

Expedición a Chile

Su asombro por la gran ri-
queza natural existente en el
Santuario Hualpén y por la
falta de protección de ese sec-

tor por parte de los propios
habitantes, manifestó Fran-
cisco Olivares, director de la
Expedición a Chile, luego de
una prolongada visita al lu-
gar que realizaron cien tífi-
cos. El grupo estudiará el san-
tuario para que en fecha pró-
xima inviten a Philiphe Cos-
teau, hijo de Jean Costeau. El
investigador llegará a Chile
para ir a Hualpen y luego a
Isla de Pascua.

Hace 10 años:
25 de marzo de 2016

Asignación errónea de

gratuidad universitaria
Los casos de asignación errónea

de gratuidad universitaria suman
más de 250 en la Región del Bio-
bío. El rector de la Universidad de
Concepción, Sergio Lavanchy,
afirmó que "este es un error de
quien asigna el beneficio" y deta-
lló que los afectados en su casa de
estudios llegan a 135. La Federa-
ción de Estudiantes también
apuntó sus críticas al Ministerio
de Educación y se evalúan movi-
lizaciones para expresar molestia
por la forma poco pulcra como se
ha llevado el proceso.

Hace 1 año:
25 de marzo de 2025

Investigan focos

de incendios y
sigue la alerta roja

Distintas acciones son las que
han adoptado entidades públicas
y privadas con miras a esclarecer
las circunstancias tras los incen-
dios iniciados este domingo en la
zona interior de la provincia de
Concepción y del Biobio, con mi-
ras a establecer la intencionalidad
tras los siniestros que en las últi-
mas 48 horas han consumido po-
co más de 4 mil hectáreas en sec-
tores rurales de Hualqui, Mul-
chén, Santa Juana y Cañete.

Por un lado, la Delegación Pre-
sidencial Regional y la empresa
Arauco confirmaron la presenta-
ción de querellas con el fin de es-
tablecer las responsabilidades in-
dividuales tras los siniestros, pe-
ro también el Grupo Investigati-
vo de Incendios Forestales de la
PDI Concepción inició diligen-
cias en cuatro puntos focales de-
terminados por la Fiscalía Regio-
nal. Según Conaf, la mayor afecta-
ción se concentra en el Santa Ma-
tilde y Los Olivos, en Hualqui.
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¿QUÉ
MIRAS

TANTO?

TODO
LO QUE
SUBE,

TIENE QUE
BAJAR ...

Frase del día

No podemos comprar popularidad

a costa de dineros que no

tenemos, endeudándonos para

después en corto tiempo más

tener que pagar las consecuencias

en temas sociales, en temas de

ayuda a las familias más

necesitadas".

JOSÉ ANTONIO KAST
Presidente de la República

Correo @ lectores@diarioelsur.cl

Ley adultos mayores
La decisión del Presidente

Kast de retirar el veto a la Ley In-
tegral de Personas Mayores no
sólo destraba un proceso legis-
lativo largamente esperado, si-
no que envía una señal política
clara: nuestras personas mayo-
res deben estar en el centro de
las prioridades del país. Este ges-
to no es menor. En un mundo
que envejece aceleradamente,
avanzar hacia un marco legal
que resguarde la dignidad, pro-
mueva la autonomía y comba-
ta el abandono es una urgencia
ética y social. Cuidar a nuestros
mayores no puede limitarse al
ámbito institucional. Es un de-
safío que nos involucra como
sociedad.

RODRIGO DURÁN GUZMÁN

Teléfonos y aula
La Ley Nº 21.801, que regula el

uso de teléfonos móviles en es-
tablecimientos educacionales,
avanza en una dirección necesa-
ria: ordenar la vida escolar, me-
jorar la convivencia y fortalecer
las condiciones para el aprendi-
zaje. Como todo cambio cultu-
ral, su puesta en marcha no está
exenta de tensiones. En estos
primeros días, muchos estu-
diantes parecen atravesar una
suerte de "síndrome de absti-
nencia digital", expresión quizá
coloquial, pero útil para descri-
bir la dificultad de adaptarse a
un límite que antes no existía o
no se hacía cumplir. En ese esce-
nario, son los profesores quienes
están asumiendo, con profesio-
nalismo y vocación, la tarea de
conducir este proceso en el aula.
Por lo mismo, junto con respal-
dar la medida, resulta justo reco-
nocer su rol y brindarles el apo-
yo que corresponde.

RODRIGO ANABALÓN BARRA

Jornada de 40 horas
La reducción de la jornada la-

boral a 40 horas fue presentada
como un avance en la calidad de
vida. Sin embargo, en el contex-
to del mes de la mujer, cabe pre-
guntarse :¿ a quién le estamos de-
volviendo esas horas? ¿ Real-
mente liberan tiempo para las
mujeres o trasladan más carga
al hogar? Según la Encuesta Na-
cional sobre Uso del Tiempo del
INE, en Chile las mujeres dedi-
can más del doble de tiempo que
los hombres al trabajo domésti-
co y de cuidados no remunera-
dos. Reducir la jornada formal
no necesariamente implica más
tiempo personal para ellas, sino
que muchas veces ese espacio se
absorbe en tareas de cuidado
que siguen distribuidas de ma-
nera desigual. Por ello, aunque
la jornada de 40 horas y la flexi-
bilidad son avances relevantes,
no bastan para cerrar brechas de
género. Es clave no retroceder

en políticas como el trabajo re-
moto, entendiendo la flexibili-
dad no solo como un beneficio,
sino como una estrategia de ges-
tión de talento y bienestar. Dise-
ñar esquemas que compatibili-
cen desarrollo profesional y res-
ponsabilidades familiares es
fundamental en el mercado la-
boral actual.

AGUSTINA BELLIDO

Cambios al Mepco
Ante las declaraciones de

nuestro flamante ministro de
Hacienda sobre introducir cam-
bios en el Mecanismo de Estabi-
lización de Precios de los Com-
bustibles (Mepco), resulta opor-
tuno recordar el célebre pragma-
tismo de un ilustre Presidente de
la República, don Ramón Barros
Luco. Él solía advertir: "Cuando
halle dificultades, no trate de pre-
cipitar la solución. El 95% de las
dificultades se resuelven solas, si
uno no las echa a perder". Tratán-
dose de un instrumento tan com-
plejo y sensible para la ciudada-
nía, harían bien las nuevas auto-
ridades en aplicar esta máxima
de prudencia. El mayor riesgo de
intervenir apresuradamente es,
precisamente, terminar echando
a perder lo que ya funciona.

JUAN JOSÉ MORENO G.

Cambio de hora
La vida está marcada por cam-

bios constantes. Desde pequeños
aprendemos que todo se trans-
forma y, desde las neurociencias,
sabemos que esta idea también
se refleja en nuestro propio cere-
bro. Las modificaciones pueden
ocurrir a múltiples niveles: des-
de en la actividad de una neuro-
na hasta en variaciones en los
pensamientos, emociones y con-
ductas que experimentamos a lo
largo del tiempo. Sin embargo,
¿sabía que existen momentos del
año en que estos pueden sentirse
con mayor intensidad? Uno de
ellos ocurre con el cambio de ho-
ra, ajuste que se realiza dos veces
al año en Chile. En esta ocasión,
el próximo sábado 4 de abril, los
relojes deberán atrasarse una ho-
ra, lo que traerá amaneceres más
tempranos, pero también la lle-
gada de la noche más pronto.

JUAN CARLOS URBINA

Sexo versus agua
En un artículo referente al

agua, publicado en la edición del
22 del presente mes se dice: "Es-
tá feminización de la pobreza hí-
drica". "Chile tiene la obligación
de asumir que proteger el recur-
so hídrico, es proteger la digni-
dad, la salud y el futuro de las
mujeres". Me pregunto ¿No será
una exageración más para en-
frentar a hombres con mujeres?

FERNANDO SUBIABRE
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